
 

HECHOS ESENCIALES 

 

RUT  : 94.082.000-6 

Razón Social : Inversiones Siemel S.A. 

 

Durante el ejercicio 2014, el Presidente del Directorio y  el Gerente General de la Sociedad 

ha enviado a la Superintendencia de Valores y Seguros y a las Bolsas de Valores del país, la 

siguiente información con el carácter de esencial: 

 

Con fecha 27 de Marzo de 2014, el Gerente General de la Sociedad envió a la 

Superintendencia de Valores y Seguros y a las Bolsas de Valores del país, la siguiente 

información con el carácter de esencial: 

El suscrito, en su carácter de Gerente General de la sociedad anónima abierta 

INVERSIONES SIEMEL S.A., ambos con domicilio en Santiago, Avda. El Golf 150, 

piso 21º, Comuna de Las Condes, R.U.T. Nº     94.082.000-6, paso a comunicar la 

siguiente información esencial respecto de la sociedad, sus negocios, sus valores de 

oferta pública o de la oferta de ellos, comunicación ésta que se efectúa en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 9º e inciso 2º del artículo 10º, ambos de la Ley Nº 18.045: 

 

En sesión de Directorio de la sociedad, celebrada en el día de ayer 26 de Marzo de 

2014, se acordó por unanimidad de los directores de la compañía proponer a su Junta 

General Ordinaria de Accionistas, citada para el día 24 de Abril próximo, el pago del 

dividendo definitivo mínimo obligatorio que se pasa a indicar, el cual se imputará a las 

utilidades del ejercicio cerrado al 31 de Diciembre de 2013, con cargo a los resultados 

de dicho ejercicio: 

 

- Dividendo Nº 28, de $43,331421 por acción. 

 

El dividendo recién señalado constituye renta para los señores accionistas.  La sociedad 

determinará y comunicará oportunamente el crédito que por el dividendo referido 

corresponda a los accionistas contribuyentes de Impuesto Global Complementario e 

Impuesto Adicional. 

 

El dividendo que se ha mencionado, de ser aprobado por la Junta a que se ha hecho 

mención, será pagado a contar del día 6 de Mayo de 2014, a partir de las 9,00 horas, en 



el Departamento de Acciones de la sociedad, ubicado en Avda. El Golf Nº 140, 

Comuna de Las Condes, que atiende habitualmente de lunes a viernes, de 9,00 a 17,00 

horas.  A los señores accionistas que lo hayan solicitado a la compañía, se les depositará 

en su cuenta corriente el dividendo antedicho o se les enviará su cheque por correo, 

según corresponda. 

 

Tendrán derecho al dividendo que se ha mencionado precedentemente, en el caso que 

éste sea aprobado por la Junta, los accionistas que figuren inscritos en el Registro de 

Accionistas de la sociedad la medianoche del día 29 de Abril de 2014. 

 

El aviso en virtud del cual se comunicará a los señores accionistas el acuerdo que 

adopte la Junta General Ordinaria antes referida, respecto de este dividendo, será 

publicado en los diarios “El Mercurio” y “La Tercera”, edición del día 28 de Abril de 

2014. 

 

El reparto del dividendo mencionado anteriormente no tiene efecto en la situación 

financiera de la compañía. 

 

La información contenida en la presente se entrega en el carácter de esencial, en virtud 

de lo establecido por esa Superintendencia en Circular Nº 660, de 1986. 

 

Suscribe la presente comunicación el Gerente General de la sociedad don Andrés 

Lehuedé Bromley, debidamente facultado para ello en la Sesión de Directorio 

mencionada precedentemente. 
 

Con fecha 10 de Diciembre de 2014, el Gerente General de la Sociedad envió a la 

Superintendencia de Valores y Seguros y a las Bolsas de Valores del país, la siguiente 

información con el carácter de esencial: 

 

El suscrito, en su carácter de Gerente General de la sociedad anónima abierta 

denominada INVERSIONES SIEMEL S.A., ambos con domicilio en Santiago, Avenida 

El Golf Nº150, piso 21, Comuna de Las Condes, compañía inscrita en el Registro de 

Valores con el Nº 0053, RUT Nº 94.082.000-6, debidamente facultado por el Directorio, 

comunica a usted la siguiente información esencial respecto de la sociedad y sus 

negocios en virtud de lo dispuesto en el artículo 9º e inciso 2º del artículo 10º, ambos de 

la Ley Nº18.045, y en la Norma de Carácter General Nº 30, de esa Superintendencia: 

Informamos a ustedes que el día de hoy, 10 de Diciembre de 2014, se ha suscrito un 

Convenio de Asociación, en el cual Inversiones Siemel S.A. se comprometió a la 

compra de dos tercios de las acciones de la sociedad Comercializadora Novaverde S.A., 

compañía dedicada al procesamiento y comercialización de frutas, helados, hortalizas y 

alimentos en general, principalmente bajo su marca “Guallarauco”.  



La transacción deberá perfeccionarse dentro del plazo que vence el 31 de Diciembre 

próximo y se encuentra sujeta al cumplimiento de las condiciones que en el mismo 

convenio se acordaron, dentro de las cuales se encuentra el hecho que no arroje 

contingencias relevantes un due diligence legal y societario de Comercializadora 

Novaverde S.A. 

El monto total de la inversión ascendería un múltiplo del EBITDA auditado del año 

2013 de Comercializadora Novaverde S.A., menos la deuda financiera neta de dicha 

compañía al momento del cierre de la transacción, y sería pagado al contado. Se ha 

estimado preliminarmente que el precio por los dos tercios de las acciones ascendería a 

aproximadamente 657.800 Unidades de Fomento. 

Estimamos que la operación descrita, en el caso de perfeccionarse, tendrá positivos 

efectos en los resultados de la Sociedad, sin perjuicio que por el momento estos efectos 

no son cuantificables. 

 

Con fecha 24 de Diciembre de 2014, el Gerente General de la Sociedad envió a la 

Superintendencia de Valores y Seguros y a las Bolsas de Valores del país, la siguiente 

información con el carácter de esencial: 

El suscrito, en su carácter de Gerente General de la sociedad anónima abierta 

denominada INVERSIONES SIEMEL S.A., ambos con domicilio en Santiago, 

Avenida El Golf Nº150, piso 21, Comuna de Las Condes, compañía inscrita en el 

Registro de Valores con el Nº 0053, RUT Nº 94.082.000-6, debidamente facultado por 

el Directorio, comunica a usted la siguiente información esencial respecto de la 

sociedad y sus negocios en virtud de lo dispuesto en el artículo 9º e inciso 2º del 

artículo 10º, ambos de la Ley Nº18.045, y en la Norma de Carácter General Nº 30, de 

esa Superintendencia: 

Conforme a lo comunicado en hecho esencial de fecha 10 de Diciembre de 2014, 

respecto a la suscripción de un convenio de asociación para la compra de un porcentaje 

de las acciones de la sociedad Comercial Novaverde S.A., compañía dedicada al 

procesamiento y comercialización de frutas, helados, hortalizas y alimentos en general, 

principalmente bajo su marca “Guallarauco”, informamos a ustedes que con fecha 24 

de Diciembre de 2014 se ha procedido a la adquisición por parte de nuestra compañía 

de dos tercios de las acciones de dicha sociedad.  

La antes indicada adquisición se efectuó mediante la compra de 2.000.000 de acciones 

de dicha sociedad. 

El monto total invertido por Inversiones Siemel S.A. ascendió a la cantidad de 

aproximadamente 653.555,63 Unidades de Fomento, y fue pagado al contado.   



Estimamos que la operación descrita tendrá positivos efectos en los resultados de la 

Sociedad, sin perjuicio que por el momento estos efectos no son cuantificables. 

 


